
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
FEBRERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-  

 

REF: AUDIENCIA DE LECTURA DE SENTENCIA 

DELITO: HURTO  CALIFICADO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA.-                                                            

IMPUTADO: CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS.- 

RADICACIÓN: 20-011-60-01087-2019-00037-00 

 
Teniendo en cuenta que en la fecha antes señalada (15-02-2021) no fue posible llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE LECTURA DE SENTENCIA en  razón a que la  DEFENSORA PÚBLICA  la 

doctora  MARTHA CECILIA RIBON PEREZ mediante llamada telefónica manifestó su 

imposibilidad de conectarse a la diligencia toda vez que en su vivienda no tenia servicio de energía 

eléctrica.- 

 
Por lo tanto con el fin de continuar con el trámite del presente asunto el Despacho, 

O R D E N A: 

 

PRIMERO: Señalase nuevamente el día PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a las  dos y treinta (2:30 p.m.) para llevar a cabo la AUDIENCIA DE LECTURA DE 

SENTENCIA.- 

 
Cítese a los sujetos procesales por el medio más expedito y eficaz informándole sobre el 

señalamiento de la fecha y hora de la presente diligencia al señor  FISCAL SEGUNDO LOCAL DE 

AGUACHICA (CESAR), PERSONERO MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR)  a  la  víctima 

FINANCIERA CREZCAMOS DE PELAYA-CESAR REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL 

SEÑOR JAIDER MAURICIO OSORIO SÁNCHEZ, a la DEFENSORA PUBLICA la doctora 

MARTHA CECILIA RIBON PEREZ  y al imputado CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS.- 

 

SEGUNDO:  Para efecto de llevar a cabo  la AUDIENCIA DE LECTURA DE SENTENCIA se 

remitirá el link correspondiente.-                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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